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BASES ESPECÍFICAS 

LNFA Cadete 
LIGA NACIONAL DE FUTBOL AMERICANO CADETE 2025 

1. SISTEMA DE COMPETICIÓN 

1.1. Se disputará en la Modalidad 7x7 y categoría cadete mixta (nacidos entre 2008 
y 2011 ambos inclusive). 

1.2. Se jugará con el reglamento FEFA y según las Bases generales vigentes, con el 
siguiente formato. 

1.3. Fase Previa, con dos vías de acceso a la fase final: 
 Ligas territoriales inscritas (Madrid y Cataluña): clasificando los dos primeros 

de cada liga para la fase final. 
 El régimen disciplinario y designaciones arbitrales corresponde  a las 

federaciones territoriales 
 Wild card: equipos inscritos que no disputen fase previa, deberán jugar wild 

card entre ellos o contra equipos no clasificados en sus grupos territoriales. 
Ganadores de esta ronda accederían también a la Fase final 
 El número máximo de inscritos al Wildcard será de 6, teniendo 

preferencia los equipos no incluidos en las ligas territoriales catalana y 
madrileña, siguiendo los equipos de las ligas territoriales mencionadas 
según orden de clasificación. En caso de igualdad de derechos se 
asignarían las plazas por sorteo. 

 Si el número de inscritos al Wildcard fuera de 2 o inferior quedarán 
directamente clasificados para la Fase final. 

 La fecha límite para la inscripción al wild card será la establecida para el 
final de las ligas territoriales (27 de abril, 23:59), con el consiguiente pago 
de la cuota de inscripción si hubiera lugar. 

 El régimen disciplinario y designaciones arbitrales corresponde  a la 
Federación Española. 

1.4. Fase Final, accederán un máximo de 6 equipos, incluyendo a los 2 mejores de 
LCFA Cadet y 2 mejores de LMFA Sub 17. Las dos plazas restantes saldrán del 
wild card previo, al que tendrán acceso todos los inscritos sin liga más los 
equipos no clasificados en sus territoriales. 
 El régimen disciplinario y designaciones arbitrales corresponde  a la 

Federación Española. 
 Formato de juego: se establecen 2 grupos, jugando a una vuelta entre los 3 

equipos.  
 Ganadores de cada grupo se enfrentarán en la Final 
 Segundos clasificados jugarán por la tercera plaza 
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 Terceros clasificados jugarán por la quinta plaza 
 

2. CALENDARIO DE COMPETICIÓN 

2.1. Se establecen las siguientes fechas reservadas para la compeƟción: 

 26/27 de abril de 2025 (Finalización Fase Previa) 
 10/11 de mayo de 2025 (Wild card) 
 31 de mayo/ 1 de junio de 2025 (Fase final nacional) 

2.2. FEFA se reserva el derecho de variar las fechas reflejadas en la convocatoria, 
en función de los compromisos de la selección nacional o posibles ajustes de 
calendario para el desarrollo de las compeƟciones. 


